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·1 o.-Lá creación y mantenimiento de cur· 
sos de lengua francesa y en francés; ~ 

2o.-La organización de Bibliotecas, Ex
posiciones, espectáculos y otras mánifesta· 
dones artistieas; 

3o.-La creación de un Centro Social y 
Recreativo; . 

4o.-La formación de Comités Regionales; 
5o.-La divulgación de la cultura france· 

sa por medio de Boletines, Periódicos, Pu
blicaciones Especiales y Conferencias; 

60. -La concesión de premios y diplo· 
mas. 

Arl. 3. - La Alianza francesa, Sección de 
Nicaragua, estará integrada por Soelos Be· 
nefactores, Socios Concurrentes y Socios 
Adherentes; y las contribu~iones y cuotas 
respectivas serán fijadas cada afio por la jun· 
ta Directiva. , 

Podrán ser Socios Adherentes lós alum· 
nos de los Establecimientos de Erisei'ianza 
Secundaria y un cierto número de Socios a 
titulo de prueba. Los Estudiantes Univer
sitarios y los Profesores o Maestros Titula· 
dos, podrán ser admitidos como socios con· 
curren tes. 

Art. 4.-La calidad de socio benefactor, 
concurrente o adherente, se pierde. 

No. 324 to.-Por la renuncia. 
El Presidente de la República, 20.-Por la exclusión o separación de-

Acuerda: , cretada por la. junta Directiva, ya sea por 
: Unico:-Aprobar en la siguiente forma, falta de pago de_ cuotas o por motivos gra
s Estatutos de la Asociación •Alianza fran· ves, siempre que el interesado haya sido 

esa, Sección de Nicaragua•, que dicen: llamado previaménte á dar explicaciones 
ante la Junta Directiva y salvo su derecho 

ESTATUTOS DE ALIANZA fRAN<;:ESA, de recurso a la Asamblea General. 
SECCION DE NICARA011A Ar!. 5.-La Asociación estará adminis-

Art. t.-La Asociacién denominada <A· !rada por una junta Directiva, electa por la 
üanza franc<sa, Sección de Nicaragua>, se Asamblea General por el período de un 
coloca bajo el alto palrócinio de Su. E~ce· afio. 
~ncia el Sei'ior Presidente de la Repubhca. Dicha junta estará compuesta de: 
Es una Asociación de carácter cultural y so· 

a )-Un Presidente Honorario que lo será 
·al. el Ministro de Francia en Managua, el 

Su objeto es mantener Y desarrollar por cual tomará parte en las deliberaciones; 
llledio del idioma francés, la cullura france- b )-Un Presidente y un Vice-Presidente; 
la. La Asociación es ajena a cualquier !in un Secretario General y un Vice-Secre· 
político o relígioso. Su duración es de diez tario; y un Tesorero y un Vice-Teso-
lftos, y podrá ser renovada por Acuerdo de· rero; 
la Asamblea General. c) Dos Vocales, uno de los cuales podrá 
Te~drá su sede en la ciudad de Managua. ser el Ministro de Educación Pública o 

: .. Art. 2.-Las principales actividades de la su representante; 
Asociación son: d )-El Director de los cursos de francés de 
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la Asociación o el profesor titulado que liva. La Asamblea extraordinarfa'.c'o'O; 
ocupe su lugar. cada con este fin no podrá modificar',¡ 

Los miembros de la Junta Directiva Estatutos sino mediante la mayoría de'I 
pueden ser reelectos. En caso de va- dos tercios de los miembros asistentes·. ,;. 
cante, la Junta Directiva las llenará a su En caso 9ue )a proposición no em~ne1 
elección, salvo ratificación por la Asam· la J.unta Direchva, la. Asamblea no· p()¡j 
blea General más próxima. dehberar legalmente sino con la préseoc 

Ar!. 6 -La junta Directiva se reunirá por por 1? menos de la mitad de los miembi 
lo menos dos veces al afio y cada vez que tnscntos en la fecha de la convocatorra:·,, · 
sea convocada por el Presidente o mediante caso de no obtener dicha proporcióq1 
Ja solicitud de un tercio de sus miembros. Asamblea será nuevamente convocada i:Ó 

Todo miembro de la junta Directiva que qui.nce días de in!ervalo, pudiendo est'a 'v 
sin haber dado excusa justificada, deje de deliberar cualquiera que sea el númer()· 
asistir durante un afio a las sesiones, será los socios que asistan. •· /(" 
considerado demisionario. Art. 11.-La Asamblea podrá resolvefs 

La presencia de un tercio de los miem· bre la disolución de la Asociación úni · 
bros de la junta Directiva será necesario m~n!e cuando se. reunan las condi~ion 
para la validez de sus deliberaciones y re· ex1g1das en el Arhculo precedente paif' 
soluciones. A falta del quorum necesario, modificación de los Estatutos. · ·•, 
una segunda reunión. podrá tener lugar con Art. 12. En caso de disolución volunf 
la mayoría de los sodas presentes, después ria, de acuerdo con los presentes Estatúfo 
de una nueva convocatoria. pronunciada en justicia o por decret0 ';j 

·· La junta Directiva estará encargada de Asamblea designará a uno o a varios de's'· 
llevar a efecto las resoluciones de la Asam· miembros para efectuar la liquida~ión'''d 
blea General. Los miembros de 111 Direc- los bienes de' la Asociación; y resolverá 'p 
tiva organizarán y dirigirán, colectiva o se- mayoría de dos tercios de votos el destí · 
paradamente, las diversas actividades de la que se deberá dar a los bienes sóciales,·¿¿ 
Asociación. La Junta Directiva elaborará y sullando de previo la opinión del represe 
fijará el presupuesto. tante de Francia en .Nicaragua. · '> 

Ar!. 7.-EI Presidente de la junta Direc- Ar!. 13.-'-Elévense al conocimieulo d 
Uva o su representante tendrá la represen- Supremo Gobierno para su aprobación . 
tación legal .de la Asociación en cuantos surtirá sus efectos legales desde su publica,: 
actos concurra. El representante de la Aso- ción en •La Gaceta•. · ; , 
ciación deberá gozar del pleno ejercicio de Managua, D. N., quince de junio de nin , 
sus derechos civiles. novecientos cincuenta y uno . .::..juan Drey-:'.'. 

Art. 8.-La Asamblea General ·se reunirá fus.--Miguel d'.Escoto.-Andrés Salomon.- · 
por lo menos una vez al afio y cada -vez Raymundo franceries.-Marcelo j. Ulvert. . ..;~ 
que sea convocada por la Junta Directi.va 0 Pablo Teysseyre, Srio. 
a solicitud de por lo menos un cuarto de Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma'. 
sus miembros. nagua, D. N., 21 de junio de 1951.-SO·'.. 

La Asamblea estará formada por los so· MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. • 
cios benefactores y lgs socios concurrentes, ·Salmerón. 
inscritos en los registros de la Asociación el 
dia de la convocatoria. Su mesa directiva 
está constituida por la junta Directiva de la 
Asociación. 

Ar!. 9.~EI Patrimonio de la Sociedad 
estará constituido por: 
a )-Las cuotas de sus socios benefactores, 

consurrentes y adherentes; 
b )-Las subvenciones que puedan serle 

acordadas; 
c )-El producto de las contribuciones per

cibidas por la admisión a los cursos y 
club organizados por la Asociación. 

d )-Todos sus bienes muebles e inmuebles 
adquiridos por compra o donación. ' 

Ar!. 10. -- Los estatutos podrán ser modi· 
ficados únicamente mediante la proposición 
de la junta Directiva o por la de un tercio 
de los socios benefactores y concurrentes, 
siempre que la proposición haya sido pre
sentada por escrito a la junta Directiva por 
lo menos un mes antes di:. la sesión respec-

No. 832 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente,· 

la disposición dice: , 
NQ 71 ' 

La Corporación Municipal de Diriamba, · 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que toda ciudad moderna necesita impre•~:, 

cindiblemente de aceras suficientemente an• . 
chas para el libre tránsito de los peatones 'f 
evitarles lamentables accidentes cuando lo 
hacen por las calles. 

Considerando: 
Que es deber y competencia de las Munl• 

cipalidades velar por el ornato y buena dir
p.osición de las calles y edificaciones de 

1
•. 

cmdad, reglamentando el ancho de las pr :,; 
meras, y el tipo y clase de las últimas. 

Acuerda: '"; 
lQ- Las nuevas construcciones en e~tl 

ciudad, se harán en lo sucesivo de acue~ 

1 

www.enriquebolanos.org


• 

LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 1211 
~~~--~~~~~~--

No. 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l 9-Dejar sin efecto el Acuerdo No. 682 

del 23 de Abril del corriente afio, por el 
cual se organizan las escuelas nacionales 
del Departamento de Estelí. En tonsecuen· 
cía, queda vigente la organización que fun· 
cionó durante el afio escolar 1950-1951. 

con las siguientes reglas: En el radio cen
:¡ral, ·ubicado entre la primera Calle Oeste 
(CAiies del H•>tel Majestic), la primera Ca· 
Jie Este (Calle del Reloj). Ja Avenida qúe 
pasa entre el Parque Central y la E•cuela 
¡;uperior de Varones y la Carretera Inter
•mericana, las aceras deberán tene'r dos 

.metros de ancho, medidos estos dos metros 
·oel borde interior de la cuneta. Estas mis· 
.111as especificaciones se aplicarán ~ las ace· 
ras del Barrio Residencial, el cual está com· .29-Nombrar Inspector de Educación Pú
'prendido entre los siguientes linderos: Nor-, bl1ca del Departamento de Estelf, al maestro 
te, predio cultivado con c,fé de los sellares normalista, don José Andrés Ruiz P., quien 
Reyni<ldo Lacayo, Ignacio Bendáña, nuevo lomará posesión de su cargo en la jefatura 
Coleg:io La Inmaculada y La Palmera; S!Jr. Política del Departamento Y-devengará el 
la quinta C)alle Ozste, o ~ea la comprer:d1da sueldo que le seflale el Presupuesto del rn· 
de la escahnata del Instituto Pedagógico a mo Tílulo IX Capítulo IV a partir de la 
Ja antigua Calle del Tanque de La Palmera, fecha · ·' ' 
y Poniente, terrenos del Instituto Pedagógi· · · 

· co. en to1a su extensión de Norte a Sur. En Comuníquese. Casa Presidencial.-Ma· 
·el resto de la ciudad se aplicarán las mismas nagua, D. N, 22 de Mayo· de !951.-SO· 
·dispo8iciones aunque las calles no hayan 8¡. MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
do encunetadas. Andrés García. 

: 29-Toda nueva edificación deberá hacer
se conforme a un pli<no y éste deberá ser 
aprobado de antemano por la Corporación· 

·Municipal o por la Junta de Ornato, aseso
'radas. en tales casos por un ingeniero o téc-
.. n.ico en la materia. . 

,: · 39-Elévese al conocimiento del Supremo 
·Gobierno para su . aprobación, y surtirá sus 
efectos legales desde· su publicación en •La 
.Gaceta•. 

Diriamba, cinco de Junio de mil novecien
tos cincuenta y uno.·· Horacio González R.-· 

·Salvador Porras.-·Julián Cordero M .. ·Eva 
"risto Espinosa M., Sría. 

Comuniquese.' -Casa Pre~idencial.--Mana· 
gua, D. N:, quince de Junio de mil novecien
tos cincuenta y uno.--SOMOZA.··EI Mi· 
nistro de Gobernación. -M. Salmerón. 

Eduoaoión Públloa 

N9 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Organizar el personal docente de la 

Escuela Elemental Mixla clngenio· San An· 
tonio•, Departamento de Chinandega, para 
el curso 1951/52, en la siguiente forma: 
Escuela Elem. Mix. •Ingenio Sn . .Anionio 

Dir. Haydée Espinoza de Hernández (MEP) 
Prof. Thelma Moreno (MEP) 
Id. Isabel Martínez 

2o.-Los nombrados· tomarán posesión 
. de su cargo en la jefatura Política del De-. 

: parlamento y serán pagados por el Ingenio 
· Sn. Antonio, a partir del lº de Mayo co
rriente. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
. nagua, D.N., 22 de Mayo de 195!.-SO
MOZA. - El Ministro de Educación Pública, 
Andrés García. 

N9 .83 
El Presidente 9e la República, 
. Acuerda: · . 

Unico:-Cancelar el n.o1t1bramiento ·de 
Ambrosio.Ruiz, como Chofer del carro No-.· 
16, puesto al servicio del Vice-Ministro de 
Educación Pública, a partir del veinlisé.is 
(26) de Mayo corJiente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Mayo 28 de 1951.-.cSQ-' 
MOZA.-La Vice Ministro de Educación 
Pública, Oiga Núflez Abaúnza: 

N9'176 .. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aclarar la dáusuta IV del Con· 

trato No. 119 de fecha 5 de Marzo último, 
por la que St! constituye el seflor Félix Pa· 
rrales; fiador de la seflorita Julia Sánchez 
Roiz, Ecónoma de la Escuela Normal de 
Sefloritas en la ciudad de jinotepe; en el 
sentido de que la responsabilidad del seflor 
Parrales en la fianza otorgada por él a favor 
de la seflorila Sánchez Roiz, es hasta por la 
cantidad de Quince Mil Córdobas .... , .. 
(et: 15,000.00), 

Comuníquese.--Casa Presidencial...:..Ma· 
nagua, D.N., 23 de Marzo de 1951.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de E. P., lng. Andrés 
García. 

No 171 
El Presidente' de· la República, 

. Acuerda: 
Unico:-Aclarar el contrato No. 117 del 2 

de Marzo de 1951, suscrito por el sellar 
Luis Alvarado y el señor Ministro del Ramo, 
en el sentido de que Ja alimentación que 
suministrará el seflor Alvarado, es para la 
Escuela Normal de Varones cfrankiin D. 
Roosevelt. y el Instituto Nacional Central 

. ''. :;•.·· 
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cRamlrez Ooyena•, que funcionan ambos 
en la ciudad de Managua, D. N. Las con
diciones estableciáas en el contrato rle la 
referencia tienen vigencia de ley y no que· 
dan afectadas en esta aclaración. · 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma
nagua, D: N., 15 de Mayo de 1951.-SO
MOZA. - El Ministro de Educación Pública, 
-lng. Andrés Oarcla. 

N9 108 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Conceder dos meses de permiso, con 

goce de sueldo integro, a la sel\ora Vilma 
Calero de Telica, profesora de la Escuela 
Superior de Varones e República de Chile», 
de-esta ciudad, Départamento de Managua, 
por motivo de gravidez y de conformidad 
con Resolución MinisteriallN9 429, fecha 18 
de Mayo de 1951. 

·20. - Nombrar en lugar de la Sra. Calero 
de Telfoa y· por el tiempo que dure el per 
miso, a la señorita Maria· Castellón (ME/ 
ELEM), quien'devengará el sueldo mensual 
de Ciento y Treinta y Cinco Córdobas ; .. 
(C$ 135.00). que se tamará del Título lX, 

·Capitulo XXXIV, loe. •h•, del Presupuesto 
General de Gastos vigente; y el presente 
Acuerdo surtirá efectos legales a partir del 
lo. de Junio próximo. 

Comuníquese.-. Casa Presidencial.-- Mana. 
nagua, D. N., 30 de Mayo de 1951.··SOl40· 
ZA.-· El Ministro de Educación Púb'ica, 

. Andrés Garcia. 

Mlnl1terlo de 'Salubridad Públloa 

No. 407 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
[.-Cancelar la Cláusula l. ·del Acuerdo 

No. 404, referente nombramiento Sr: Sofo· 
nías Rocha; quedando .siempre en su pues
to el Sr. Alfonso Velarde. 

Comuníquese . ..,,Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dieciocho de Junio de mil no· 
vecientos cincuenta y uno. - A. SO MOZA, 
Presidente de la República.-Leonardo So· 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 406 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 -Cancelar el nombramiento del Dr. Ra· 

món jiméoez, Médico Auxiliar y Escolar de 
M.asaya. Efectivo el primero de Junio co
rriente. 
. 11.-Car.celar el nombramiento del Dr. 

· · Raúl Cisneros, Médico Escotar de Mana
. gua. Efectivo el primero de junio corriente. 

IIl.-Nombrar al Sr. Uriel Oonzález, Be
cado Estudiante de Bacteriología, en susti· 
tución del Sr. J. Edmundo Núl'!ez. 

IV.-EI anteriormente nombradó"'d 
gará el sueldo asignado en el Prestipu 
General de Gastos vigente, correspond 
al Tllulo XIII, Capíttrlo 11. Electivó él 
mero de Junio de mil novecientos.cinc* 
y uno. . · ,:,:; 

Comuníquese. - Casa Presidencial.e. 
nagua, D.N., dieciseis de Junio de' mil: 
cientos cincuenta y uno.--A. SOMOZ 
sidente de la República.-Leonargo 
marriba, Ministro.de Salubridad Pubhc 

·1,\• 

No. 4Q5 :.· 
El Presidente de la República, ' 

Acuerda: ·-- · 
!.-Nombrar a la seftorita Pastorá Var 

Mecanógrafa y Archivera de la Oficiri~ 
Estadística Vital de Sanidad, en sustiluc 
de la Srita. Mélida Sediles. . . '.,· 

11.-La anteriormente nombrada devé' 
rá el sueldo ásignado a su cargo· en el ... 
supuesto General de Gastos vigente, cor 
pondiente al Título XfÍI, Capitulo 11 .. ;E: 
tivo el primero de Junio de mil novécie 
cincuenta y uno. · · · : ·. ·· :;í'.: 

Comuníquese.-Casa Presidencial:: •. 
nagua, D.N., quince de Junio de milJ10 
cientos cincuenta y uno.-A. SO":\OZ 
Presidente de la República.-Leotrnrdo: 
marriba, Ministró dé Salubridad Públic¡t; 

'~ 

Distrito Nacional · 

No 50 
El Presidente de la República, -~ 

Acuerda: ·• i~ 
Unico:-Aprobar en tocias sus partes .,1 \ 

Contrato que literalmente dice: <Andrés Mu 
rillo, Ministro del Distrito .Nacional, ¡:ior. u~ 
parte, y la seflora Julia Ortega v. de Saravl1 
mayor de edad, viuda, de oficios domésll• 
cos y de este domicilio; por otra, han con• 
venido en celebrar, como err efecto cele 
bran, el siguiente Contrato: 

1 ... 
La seflora viuda de Saravia da en ame11• 

do al Ministerio del Distrito Nacional po 
tiempo indefinido, una casa de su propl~ 
~ad situada en la Iglesia de Santa .Ana, und~ 
cuadra hacia el Sur, de nueve (9) var~s · . 
frente por 11eintiocho (28) de fondo, te¡as de 
barro, ladrillo artificial, paredes de !aquezal,. 
con sus anexos ·respectivos y dos piezas ht• '·· 
cia la calle, para que sirva de local a I~ Es-.. 
cuela •Santa Ana> que el Distrito ~ac1on~, 
ha establecido en ese lugar, a· partir del ~ 
corriente. · · 'll 

. 11 . } l 

El Ministerio del Distrito Nacional pagar " 
a la Contratista, seftOra Ortega v. de Sa0r~ via, la suma de Ochenta Córdobas (~ SO. "! 
por concepto de alquiler mensual, por-me-. 
dio de su Tesorería y al final de cada m~. 
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'comprometiéndo~e la propietaria a mante. ner la casa, objeto de este Contrato, en per· · fecto estado de limpleza. 

"1 Es entendido que el Ministerio del Distri-: to Nacional se reserva el derecho de rescin· : dir el presente Contrato cuando ro· juzgue ·conveniente, sin ninguna responsabilidad de .su parte. 
En fe de lo cual, firmamos el presente ·contrato en Managua, D. N., a los catorce días del mes de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-Andérs Murillo.-julia O. v. de Saravia. . · 

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma· nagua, D. N.1 catorce de Junio de mil novecient.os cincuenta y uno.-fl Presidente de la ·República. - SOMOZA. - El Ministro · del Distrito Naciohal.-Andri!s Murillo. 

. SECCION JUDICIAL-
REMATES 

. . No. 7543 _Tres tarde, treinta de Junio corriente, remataráse este Jur:gado metor postor, finca rústica ubicada en eJ lUgar denominado Paso el· Sitio esta Jurisdicción 'de treinta y cuatro manzanas de cabida, cercada to· 'dos sus rumbos con alambre mal estado, dividida ;t~ dos encierros, t:on casa paredas de piedra, de dos pisos, techada de tejas de barro, ladrillos artifi· ·~iales, limita.da: oriente, Roberto Castro Silva; juan .~el Carriten; . poniente, Julio Morales y Santana ·Mendieta. 
~ . Base: doscientos córdobas. 

Ejecución: Cecilio Outiérret a Heliodoro Outié· .rrez Estrada. 
' - Oiránse postores. 
: Dado en el Juzgado local Civil a las cuatro de .la tarde del dta diez y seis de Junio• de mil nove .. tientos cincuenta y uno.- Pedro Joaquín P~rez.-Entimo U.rbina, Srio. · Es conforme.-Entimo Urbina h., Srio. 

2368 3 2 

No. 7552 · · Once matiana veintisiete corriente, 11ern•tar:ise n'isti'Ca en La Conceptión, lindante: oriente, José María lópez Martínez;, poniente y, sur, de Félix Eioiso Carballo; norte, Cecilia C..-rballo. , Ejecución: Rodrigo Carrión. Sucesión Dolores Nicaragua. · 
Juzgado Civil Distrito. Masaya diez y nueve Ju· flio de mii novecientos cincuenta y uno.-Huembes H •. -Carlos Martlnez L, Srio. 2356 3 2 

. N9 7555 

No. 7556 Nueve tnailana, nueve Julio ·corriente afío, loéat suscrito juez Partidor, rernataráse mejor postor, fin~ ca rústica ubicada en la comarca Oatanlí de esta ju· risdicción como de sesenta manzanas de extensión, siendo veinte manzanas en raatrojos, y en resto en pastos naturales y ta:catón~ cerca.da con alambre de ~ ptlas de tres y dos hilos, excepto por el rumbo orfett tal, lindante! oriente, río Jíguina de por medio y las de Nieves Rivera y Concepción AJtamirano¡ norte¡ lás de Andrés Rino~a Díaz; y sur1 las de francisca Oadea y Heliodoro leledón. Subasta: por no ad· mitir cómoda división entre herederos sucesión Juan Morales Oartia. 
Base: seis mii córdobas. 
Dado Juzgado Partición. jinotega, dlécinueve de Ju-nio de tnil novecientos cincuenta y uno.-José Uriel OonzáleE o .• Juez Pattidor.-Amadeo López, Sri o. 
Es confofme.-Jinotega, diecinueve dC junio de m¡I ·novecientos cincuentiuno.-Amacieo lópez .. Srio. 2359 3 l 

No· 7559. 
Tres y media tarde dÓi Julitl <!tt!rante subastatáse este jutgado f~nta aituada comarc;:a Chiquilístagoa . esta juriadttciQn~ limitadat .oriente, Arnoldo García; poni~nte1 Angélica ffi'Vera; norte, Juana Martrnez; sUr; Emilio~Delgado. 
Base: .doscientos córdobas. · -· 
Ejecuta: Manuel Lópet ' Jitan lópet. - , Oyense posturas. · · Juzgado Segundo Local Civil. Managua, veintiu· · no Junio mH novecientos cincuentiuno.-Carmen OonzáCez f., Srio. 2369 3. J 

' Np 7568 
Doce meridiadas cin~u Julio enh·artte, subastará· se finra o.;ho tttantanaS ubicada jurisdicción Santa -lut:ía) limitada: oriente, Isabel Angulo; poniente, Marcos Coronado; norte, Ceferino Bravo; sur, Ro-salio Oíaz. 
Ejecuta: Enriqueta Sotelo a fermín Rivás. A valúo: miJ córdobas. 
Secretarla Juzgado local •. Boaeo, dieciocho )ú· nio mil novecientos tincuentruno.-Jtilián Obanrlo, O., Srlo. · 2372 3 1 

No 7450 Diez rnaiiana veintiocbo Junio corriente, subasta· ráse local este Juzgado finca .urbana barrio Larrey· naga esta ciudad de seiscientas varas :cuadradas. linderos: oriente, Wenceslao Blandón, avenida en medio; norte, Juan de Dios Moreira; occidente, José Santos Cajfna;.y sur, _calle en medio, Oenaro Ama· dor lira. Contiene edificaciones. Inscripción N9 24321, tomo CCCXVlll, folio 108, asiento primero Registro este Depariamento, Sección Derechos Rea· les. 
Ejecución: Lecila Outiérrez Calderón contra Oilberto león Santamaria. 
Base subasta: ($: J.860.60. 
Oyense posturas legales. Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, cator· ce de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.Rodolfo Emilio fiallos,-R .. Barrios O., Srio. · 

. 2314 3 1 
'Tres tarde nueve Julio entrante remataráse finca rústica ubicada comarca El Dulce Nombre, esta ju-risdicción, dos manzanas capacidad inculta, linda: No 7566 Oriente1 camino público; norte, José Mercado¡ po. Doce meridianas cuatro Julio entrante, subastará· ~f~nte, Alberto Mercado, camino en medio¡ y sur: se finca ochenta m·anza~as ubicada Boaco Viejo Ernesto Peugnet. _ . ·esta jurisdicción, limitada: orieQ.te, Eulogio Marín; Ejecución: Luisa Mercad.Q Ramos contra Manuel poniente, Nicolás Urbina; norte, camino Wírruca; , ercado. 

sur, Cerro Pelón. Valorada: ochenta cQrd,qbas. Ejecuta: Carmen López a Francisco López Bravo Oyense postura$. Avalúo: mil córdobas. Secretaría JuZ(ado local. San Marcos, díecínue· Secretaría Juzgado Local. Boaco, diecio~ho Ju· 'e Junio mil novecientos cincuentiuno.-OuilJermo nio mil novecientos cincuentiuno.-Julián Obando •llardo, Srio. 2358 3 2 O., Srio. 2370 3 l 

•:. ·;¡ 
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Ng 7567 • 
Doce meridianas seis juli<;> entrant~, subas~ar~se 

finca siete manzanas suburbios esta c:iudad, hm1ta· 
da: oriente Pablo Sánchez, Engracia viuda Monte· 
rrey¡ norte: Me1 cedes Martrnez y camino; po!liente, 
Gregario Cerda; juan Morales~ sur, cement~r10. 

Ejecuta: Alfonso García a Socorro Zeledon. 
Avalúo: mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local. Boaco, d~~ciocho Ju· 

nio mil novecientos cincuentino.- Jultan -Obando 
o., Srio. 2371 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 7412 

Alicia Alvarado pide Íítulo supl~.tor.io ~oi~~ y ~a· 
sa urbanos, propios, ubicada esta 1unsd1cc1on,· ~In 
dando: orient~, Oregoria Cerda de Orozc:o; poni~n 
te, Benigna fonsec.a¡ norte, calle pública; y sur, 
juan Selva, 

Vale ciento ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho a oponerse, hágalo 

dentro del término iegal. . 
Secretaría juzgado Local Civil. S<t.n jorge tretn· 

ta y uno de Mayo de mil no~eclentos cincuenta y 
uno. - Franco. Méndez M., Srio. 2244 3 2 

No 7422 
Virgilio Silva, solicitá titulo supletorio casa y so

lar L~treynaga, lindante: norté1 Salvador Solís¡ sur, 
.María de Jesús Peralta; oriente, Salv~dor Solís¡ oc~ 

cidente, Orlando Amador. 
Jnteresai:Jos opónganse. · 
Juzgado Local Unico. larreynaga, veinticinc? 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y Uho.-Cn· 
santo López, Srio. 2254 3 2 

No 7373 
Vlcenta Tercero pide#titulo suplelorio solar -rural 

terreno propio con d?s ranchos, jurisdi<:ción ~hi· 
chigalpa, linderos: oriente, Armando Anton, jacinto 
Dávila· norte, Jacinto Dávila; poniente, Vicente, 
juan R\fael Rodríguez; sur1 • Pedro Joaquln Oon
zález. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. 

Maya mil novecientos 
Oconor, Srio. 

Chinandega, veinticuatro 
cincuentiuno.-Guillermo 

220332 ' 

No 7327 
Pablo López solic.ita iítulo suplelor!o, urban~, li· 

rriítada; oriente, Cahxta Delgado; occidente, !:':tl\es· 
tre López; norte) calle pública¡ sur, juan flores. 

Oyense oposiciones. · 
Juzgado Local C1vit. Oirlomo, ~~inte y cinco de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-R. Na· 
varrete C., Srio. 2171 3 2 

No 7392 
Pedro Buitraga solicita título supletorio de casa 

y solar, Fituado en barrio San Miguel de esta ciu
dad, comprendidos así: oriente, propiedad de Isabel 
López de Zelaya; poniente, la de Luis Romero; nor· 
te, de Adelina Mon}e; sur, de Carlos E.spinoza, ca· 
lle en medio. 

Qllien crea tener derecho ocurra e·ste Juzgado a 
alegarlo en término legal. . 

Secretaría Juzgado Civil 
veinticinco de Mayo de mil 
y uno.-J. juzmán O., Srio. 

del Distrito. Boaco, 
novecientos cincuenta 

2221 3 2 

N9 7392 
Domingo Sánchez v Gregoria Oómez Marenco, 

solicitan _titulo supletorio dos lotes terreno jurisdic· 
ción Camoapa, limitados, primero: oriente y norte, 
José Cruz Pérez Miranda; poniente, Ceferino Zamo
ra; sur, montes incultos. Segundo: oriente, Santos 
Jirón-. poniente, camino de Camoapa; norte, Manue1 
Esteban Díaz; sur, Jacinto Murillo. 

Op~nerse legalmente. . . 
Secretaría jazgado Distrito. Boaeo, 

tiseis mil novec!entos cincuenta y 
lez o ... Srio. 

No 7336 
julio Castillo CaslillÓ, solícita . Ululo su¡iiet 

de un predio urbano en este pueblo, casa esqti. 
forma de caiión de diez varas, solar que la con 
de treintiot.ho varas por veíntiseis, comprendí~ 
los linderos siguíentes: o:i~nte, J1;11io Castillo~.·1~ 
en medio; poniente, Angehc:~ Ro1L, .norte, ~rhe 
Castillo; y sur, calle en ~ed10¡ poniente, AngJé, 
Roiz; norte, Ernesto Cashllo; y sur, caHe en ·m 
Ramón Delgado. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Local Unico para 

Larreynaga veintiocho de M.ªYº de mil nove~te 
tos cincuenta y uno.- Francisco Zapata1 Juez 
Unico para lo Civil.-Crisanto López, Srio. "~ ·' 

2169 3 2 
; .~. 

No 7393 · :": 
Otilia fletes, soli ·ita título supletorio de" uñ 

ubicado en el Valle de las Mayorgas, de .esta.~~¡ 
dicción, limitado: norte, predio de Alb~rto Chi,, 
camino en medio¡ sur, el de Jorge Barnos¡ oríe11 
el de Pedro ~alblo Rulz Lira¡ poni~ntej el de O'"' 
tea Chávez. -~ '.1í~ 

Vale: ciento cinc:uenta córdobas. ,-,. 
Cualquier oposición hágase término de ley • .,,., 
Dado Juzgado Local Unico. Posoltega, vetn 

cho de Mayo de mil novecit>ntos c~ncuen~iu 

Guillermo Cano, Srio. 2190 3 ~., 
~- ,; 

No 7374 -
,-.:,, 

OuiUermo Navarretel'píde Utulo supletorio, ''t 
solar E1 Viejo, linderos: oriente. y sur, !íº. pobTa 
ción¡ norte, ]osefa Núñezí pontente, Transito .~,~~ 
léndez. if:r 

Opónganse. - , ''i 
- Juzgado Civii Distrito. Chinandega, veintinueve 
Mayo mil novecientos cincuentiuno.-Ouillermo 
Oconor

1 
Srio. 2204 3 2 .<-: •0 

No 7388 \:f~. 
Santos Rueda, presentóse a este Juzgado solita~~ 

do título su~etorio de urt solar sit?-_ado en el cadn:·~
tón sur occidental de esta poblac1on, y que mi e 
dieciseis varas de frente por sesenta por su iondo;:·. 
con los siguientes linderos: al oriente. con s~a{ 1¡·: 
casa de la t~stamentaria ,de ~ster So11s Y a de. 
Pérez z., calle en medio¡ oec1de11te, eon solar 

6 
t 

Eligio Ozzmán; norte, con solar y casa. de ~am. '·' 
Téi1ez; y sur1 con solar y c~sa .de Narciso Oltv•¡·"'J'~. 
Quien~pueda-opóngase termn':o '!forma deM. ,e¡

0
. 

Juzgado Loca\. Nagarote, ve1nhnueve d; ai~. _ 
de mil novecientos cincuenta y uno,~Ram19°03 .f ,_,., 
' s ' 22 • •• 

CIOS, no. .;~~ 

''ij{.<~ 

No 7379 ... 
Pantaleón Ortit1 solic'ita título supletorio ~~~~fn~ 

en esta población de una ~asa y sol~r. con ecáatulo 
deros: oriente, Daniel Matrena; occtdent~, tur 
Meza; norte, José Dávila, c~lle en medio; Y obl¡ 
Crescensio Lazo, otra propiedad urban~ es~arren•' 
ción; solar, oriente y occi~~nte, AlberJO,d lo MaÍ 
norte el río de esta poblac1on y sur, Desl er · . , 
rena y jose A. Zamora. 

Oyense opositores. d Mayo· de 
juzgado Local. ta Trinidad, treinta ,e CaÍCl" 

mil novecientos cincuenta }'.' uno.-San~:f~ 2 ., 
Ho.--Lorenzo Arroyo S., Sno. 2 ·_'!,. 

N9 7418 . . lei' 
Celia Mairena de Ubeda, solicita título slP (ó · 

de una casa, que mide quince varas de. ~~la 
ocho y media de ancho y corredor del mis on f 
parada sobre horconesl forrado el techo' ~ 

que 
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-barro, sjtuada solar que mide.sesenta y seiÍ·varas 
o Sur y veinte y cuatro de -ancho la.do Norte a 

r; basta veinte y ocho varas de Oriente a Occi· 
nte y tres varas de Norte a Sur, limitado: oriente, 

·cesión Sinforoso Méndez; occidente, plaza .públi· 
•norte,. Sucesión de José Angel Pineda¡ y sur, 
sbítero ), Mamerto Martrnez. Valor cien córdo· 

•• Opóngase término legal. . 
pado en el jutgado Local del pueblo de San Ra· 
· J del Norte, a dos de junio de mil novecientos 
'cuenta y uno.-juan Ubeda,0.-Rigoberto Blan· 
n, Srio. · 2356 3 2 

No 7527 
Luisa Ruiz, casada dé oficios domésticos, este do 
¡cilio, solicita título supletorio finca rústica de me 
' 1nanzana extensión, con estos "linderos: oriente, 
tatoteo Ruiz; poniente, Odilio Ruíz; _norte, Jeróni· 

ÜUZ!'J1án; sur, Mario Jesús Villagra~ 
fl que pretenda derecho alguno se presente a es4 

oficina dentro del término de ley que se le oirá. 
juzgado Local. -Tola, 8 Junio, 1951.-Carlos R. 
olina, Srio. 2350 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9'7341 

EJ joven José VUal Sanchez1• presentóse Alcaldía 
MunicipaL solicitando solar medianero este pueblo, 
edifi~ar casa, estos linderos: norte1 solar y casa 
Juana Salguera; sur, solar y casa Evangélica; orien·. 
te, solar y casa Municipal; poniente, casa y solar 
félíx Salguera, calle enmedio . 

El que pretenda derecho, presénte.se término Je· · 
gal. , 

Alcaldia Municipal, Santo Tomás,· 25 de Mayo de 
mil novec:ientos cincuenta y uno.-C. Miranda f.-
Damián E •. MarUnez, Srio. 2180 3 1-

No 7400 
- Pedro Joaquín Ríos, níayor edadt soltero, agricul~ 
tor, este domicilio, presentóse ante esta autoridad, 
solicitando gratuitamente un lote de terreno, que 
está cercada y cultivada con guineos y café, com· 
p1:1esto de tres manzanas extensión, Bajo estos lin· 
deros: oriente; nr"'-piedad de Alejandro Muñoz; 
occidente, propiedad Shiión Jiménez; norte, camino 
de uso público que va por. el portio grande¡ sur,· 
cariíino de uso público· que va para el Naranjo. • · 

El que se crea con derecho oponerse, hágalo tér· 
, N9 7532 mino legal. . 
.Natividad Oómez, mayor edad, este domicilio, so· Dado Alcaldía Municipal.-San Lucas, veintinue·. 
ita título supletori.o, predio rústico, lugar Bá.lsamo ve de Mayo de· mil novecientos cincuentiunq.-Qa .. · 
ta jurisdicciónt quince man7anas extensión terre· mián Miranda C., Sr.o. 2237 3 3 
o ·nacional, ocho mil árboles de café cosecheros, .

1 

os manzanas guineos, casa habitación de ocho va~ . NI} (>386 . 
s largo por seis ancho, pai'ada sobre horcones, El señor Bernardo lnestroza, mayor de edad, so}... 
ja· manf, paredes empalencadas, linda toda: orien~ tero .. agricultor y de este domicilio, se h1 presenta· 
, predio de Luis Paguaga y Faustino Oómez; occi· do a ~sta Alcaldía M'unicipal 1 solicitando un lote de 
ente, predio Miguel Hernández; norte. predio Fru terreno ejidal vacante como de catorce manzanas 
s López; sur1 predio Teódulo Guerrero. en el lugar la Loma Verde de esta jurisdicción, con 
Quién pretenda derecho opóngase término legal. ~eatos lin.deros: norte, propiedad de lsabel Vásquez; 
1Jado juzgado Local. Telpaneca, nueve de Ju· sur, ejidos de_ Telpane<:a y camino real¡ -or_iente, · 

de mil novecientos cincuenta y uno.-Ramiro propiedad de Aquilino Vásquez; occidente, camino 
rales.-A<\elecio Velásquez, Srio. - que de Telpanec:a conduce al jícaro. . 

_:ts conforme.-Ramiro Morales.-Melecio Velás~ Quien se crea con derecho opóngase dentro del 
l&CZ, Srio. 2350 3 1 término:de_ ley. 

N9 7533 
¡·faustino Oómez, mayor edád, este domicilio, sQli· 
é)ta titulo supletorio, predio r6stico, lugar Báliamo 

a jurisdicción, siete manzanas terreno nacional, 
lttvado cinco ·mil cafetos cosecheros, lindante: 

:·ente y occidente, predio de Luis Paguaga; occi· 
dtnte, predio de Natividad Oómez; sur, predio de 
frutos López. 
·~Quién pretenda derecho, opóngase término legal. 
.. Dado juzgado Local. Telpaneca, nueve de junio 
te míl novecientos cincuenta y uno.-RamiroMora· 
lt.s.-Melecio Velásquez, Srio. 
· fs conforme.-Ramiro Morales.-Melecio Velás~ 
_ ez, Srío. 2349 3 1 

N9 7530 
Adelina Ojeda, solicita título supletorio, casa y so 

~r Nagarote, lindante: oriente, Marcos Ojeda; occi· 
dente, Andrés Palacios y lázaro Guerrero; norte, 
Vrctor M. Mantilla, Lázaro Guerrero; sur, camino 
en medio Lorenzo Romeso . 
. :-Interesados opónganse. . 
·Juzgado Civil Dlstrito. león, catorce junio, mil 
, ovecientos cincuentiuno.-R. Osear Santos, Srio. 
.) 2347 3 l 

. No 7542 
, . Maf.fas MeQdúz~arqÜín, solicita tít~lo, supte~ú!io 
histica Capitán, cincuenta manzanas, hmitada: orien 
lt, Matilde Mendoza, Valentin Cisneros; poniente, 

icol.ás Mendoza; norte, Las Galias, de Ramiro Al· 
1tz, Nueva Guinea, Juan de Uios Pastora; sur, Ma· 
_tilde Meddoza, Valentin Cisneros. 
:r Oyese oposición. 
' Boaco, doce junio mil novecientos cincuenta y 
~no.-Mariano Valle.-J. Guzmán O., Srio. 

' 23ó731 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antiguat 24 de Ma
yo de 1951.-P. Bellorin.-Rosalío Olivas, Srio. 

' 222233 

N9 7477 , 
El señor Juan jacinto.Pérez, mayor de.edad, ca· 

sado, agricultor y de este domicilio, se ha presenta· 
do a esta Alcaldía Municipal. solicitando un lote de 
terreno ejidal vacante como de sesenta manzanas en 
el lugar Loma de la Paloma, con estos linderos: 
oriente, loma de la Paloma, occidente, prapiedad 
de "'1auro Vílchez; norte, propiedad de Adrián Qui· 
ñónez¡ y sur, propiedad de Presentación Salgado. 

Quien se crea con der-echo, opóngase dentro del• 
término de ley. 

Alcaldía Municipal.-Ciudad Antigua, 3 de Junio 
de 1951.-P. Bellor!n.-Rosalío Olivas, Srio. 

NOTIFIC~CION 
No 7553 

2303 3 2 

Carlos Castillo CasteÍlón, S.ee:retario Juzgado Dis· 
trito é~ta ciudad, a las personas que adelante se no· 
minarán, les notifico el escrito y auto que literal
mente dicen así: •.Señor Juez de Distrito: Yo, 
Paula Duarte, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y de este domicilio, ante su autoridad 
comparezco y expongo lo siguiente: A las diez de 
Ja mai'iana del veintiseis de Noviembre de mil no
vecientos veinticinco, el doctor Onesiforo Hizo Oa
dea,_ mayor de edad, ca'Sado, Abogado- y en ese en .. 
tonces de éste doniicilio, como Juez Partidor de la 
su_cesión de jacoba Sobalvarro viuda de Ouarte, que 
fué mayor de edad, viuda, de oficios domésticos y 
de este domicilio y a solicitud de los hijos de ésta, 
Petronilo y Encarnación (mujer) Ouarles, mayores 
de edad, casado el primero y soltera la segundra 
agricultor el vacón, de o.ficioa domésticos Ja muje: 

¡: 

·<: 
i 

' ( 
' i._·' 

,· i,f . ¡ 

1 

i 
:1 
':1 
'l 
! 

www.enriquebolanos.org


1216 LA PACl!TA-DIARIO OPICIAL 

y de éste domicilio, pidieron la partició~ de los bie· I de los bienes de Jacoba Sobalvarro, la parte <l"tf.e. 
nes en la sucesión de jacoba Sobalvarro viuda de correspond(a a Paula Duarte, fué excluida de ésa 
Duarte, quien filé mayor de edad, viuda, de oficios visión, sin razón ni derecho. Y esta, ahora que 
domésticos y de este dominilio. El Juez Partidor legalizado sus derechos, de acuerdo con lo-S ~, 
dividió las bienes sin tomar en cuenta a Paula Duar· 1447, ·1448 C., y siguientes y 1020 u siguiente!·\ 
te, hija legítima de la causante de la sucesión. Esta Comparezco ante su autoridad demandando -~" 
Paula Duarte, fué hija legítima de Felipe Duarte y vía ordinaria a los mencionados seftores: PetróQ 
Jacoba Sobalvarro y por consiguiente heredera en Duarte, casado; Celestino Duarte, casado; Santia 
la sucesión de su madre jacoba SobaJvarro viuda de Soba!varro, soltero¡ Tíburcio Sobalvarro, vi· 
Duarte. La compareciente Paula Duarte, es hija agricultores todos; Juan.a Duarte, casada, Paúll 
ilegítima de la Paula Duarte que excluyeron en la Duarte, casada; Carmen' Duarte, casadt¡ '.toGa• 
Partición. Cuando se trató de 1a Partición el Juez oficios domésticos, mayoret' de edad y de éste d '· 
Partidor habló y dijo: Que de ar.uerdo con el Arto. cilio, con la accción ordinaria de petición ·de hei 
1005 C., no tenía derecho como heredera de la ex· cia, para que se declare: a) que Paula Duarte'-. 
presada sucesión. Ahora viniendo nosotros a re· ja ilegítima de Paula OuarteJtija· legítima.de J~' 
construir, lo que a cada uno le corre!l:po_nde, se de· ba Sobalvarro viuda de Duarte; b) que tiene-• 
riva, que Paula Duarte hija legitima de fetípe Duar· reconocérsele sus derechos en ta mencion~da ··1w 
te y Jacoba S~balv~rro dejó una h~ja de nombre sión y c) que sus derechos consist7n en las _ _p 
Paula Duarte, tlegítima, pero que tiene todos los tes que les corresponden en las proptedades·á- ~ 
derechos que le corresponden a la sucesión de su se han hecho referencia. Estimo esta acción . 
madre Paula Duarte, legítima de Felipe Duarte y cinco mil córdobas. le pido ·a su autoridad qut 
Jacoba Sobalvarro1 todo conforme la declaratoria de inscriba al márgen de 1as propiedades de la refe' 
herederos inscrita con el Ng 2769. págs, 266 y 267 cia 1a expresada demanda y que también le pido 
del Tomo Xll. Libro de Personas. jacoba Sobalva· su autoridad que nombre un Secretario especial_p 
rro, dejó como bienes lo sig:uiente: a) Un potrero ra que les haga la notificación del caso a los', 
de como cincuenta manzanas, ubicado en el punto mandados. Acompaño a ésta demanda: a) · <:f. 
cfl Berrinche~ Valle de .. Jocomico~ de ésta· juris· tificación de la Declaratoria de Herederos de Patt 
dicción y comprendido dentro de estos linderos:· Duarte, hija ilegítima de Paula Duarte _y ésta :1' 
oriente, sucesión de jacoba Sobalvarro¡ occiderite1 legítima de Jacoba Sobalvarro viuda de Duarie 
propiedad de Petronílo Duartej norte, la de Celes- de Feiipe Duarte, para que se razone y se me(; 
tino Duarte; y sur, la de Aureleano y Petronilo vuelva, acompaiio también la _hijuela extendida~ 
Duartes¡ inscrito en este Registro Público con ·et favor de Carmen Duartc Sobalvarro. Esta deml 
N9 822, Asiento 29, folios 227 Tomo VII y 231. To· da tendrá que entenderse con los mencionados·,_¡ 
mo VUI, Libro de Propiedades~ de éste Registro rederos ya nominados y con los señores: Rléara 
Público; b) Un lote de terreno de cuatro manza· Chávez, mayor de edad, casado, agricultor y,de. _,. 
nas, ubicado en el Valle de .. Jocomico• de ésta ju· te domicilio, cesionario de Carmen y Concepti 
risdicción llamado <El Kobo>, cercado con made.ra Ouarte Sobalvarro, mayores de edad, casados. '41 
y alambre de" púas y comprendido dentro de éstJs oficios domésticos, la mujer, agricultor el varon':;' 
linderos: _ oriente, francisco Sobalvarro; occidente 1 de éste domicilio y con Celestino Duarte. casadof~
Petronilo Ouarte; f!Orte, Manuel Herrera y Ptuden· airricultor; Santiago Sobalvarro, soltero, agricultor.j~ 
cio Sobalvarro, camino fntermedio; y sur, Juan Tiburcio Sobalvarro. viudo, agricultor, Juana Duar~~/_ 
Duarte Rizo; inscrito en éste Registro Público con te Sobalvarro, casada, de oficios domésticos; Pauu::;, 
el Ns> 3,590, folios-209 y 210 del Tomo XXXI, Libro na Duarte, casada, de oficio9 domésticos; Carmén: 
de Propiedades, Sección de Derechos -Reales¡ e) Ouarte,· casada, de oficios domésticos y Petronilo .-. 
Un potrsro Jlamado «Tierra Agria• de cincuenta Duarte Sobalvarro, casado, agricultor; todos mayo·.· 
manzanas, más o menos, ubicado en cjocomico, res de edad y de este domicilio. Como son más de., 
esta jurisdiCción, cercado con alambre de. púas y seis, los demandados, le pido a su autoridad que la 
maderas, lindante: oriente, propiedad de Oerónimo expresada demanda sea notificada por medio de,: 
Herrera y Josefa fajardo de Gontález¡ occidente1 cla Gaceta•, Diario Oficial. Acompaño a la de·. 
Manuel Herrera y Guillermo Torres; norte, Josefa manda para que se tenga a la vista y se me devuel•~, 
Dolores fajardo de González, Pío Duarte y OuHler va, la Exención de Tasa de Paula Duarte. Seaato~~ 
mo Torres y sur, Manuel Herrera y Prudencio So- para notificaciones la oftcina del doctor Edmundo ~·, 
balvarro; ínscríto en este Registro Público, a favor López en esta ciudad jinotega, cinco de Junio de.' 
de la sucesión de jacoba SobalvarJo, con el N9 3591 mil novecientos cincuenta y uno. A ruego y para¡_, 
fols. 211 y 212, Tomo XXXI Registro de Propieda· su presentación.-Edmundo López, Abogado.-, 
des y de hijuelas a favor de Petronilo Duarte, con e juzgado de Distrito. jinotega, quince de Junio de .. ' 
el No 2114, Tomo XXXI, fo!. 275 Tomo XXXIV fols mil novecientos cincuenta uno. Las nueve Y medial<_' 
275 tomo XXXtV, fols. 199 Tomo 59 y un potrero de la mañana. De la demanda ordinaria de petl~ ':'. 
llamado Tierra Agría, como de cincuenta manzanas ción de herenc:ia iuterpuesta por la seiiora Paula,_ 
de extensión y un derecho de tierrai;¡ de 9cho pesos Duarte, dése traslado por seis· días a cada uno de., 
en una caballería medida antigua en el sitio El Ta- lo.s dernandados para que contesten a ella, a qu[e·

1
,'

marindo, jurisdicción de Matagalpa1 Estelí y Jinote· nes de previo se les emplaza, para que dentro de, 
ga, y lindante, así: oriente, La Corneta y El Cacao; té·rmino de seis días, comparezcan a este despachq. 
occidente, San Lorenzo; norte, Namanjí y Yaulí¡ y a estar a derecho y se les previene el sefialamlent~_ -
sur, Comunidad Indígena de Sébaco; inscrita,,primi· de casa en esta ciudad para oír subsiguientes not1¡. 
tivamente a favor de jacoba Sobalvarro con el N? ficaciones, tqdo bajo los apercibimientos de ley 1/ 
3592, fols. 213 y 214 Tomo XXXI Libro de Propie- no lo hace. Por cuanto Jos demandados sei\ore1. 
dades, Sección de Derechos Reales¡ con el No 214, Petronilo Duarte, Celestino Ouarte, Santiago Sobal. 

Tomo XXXl fols. 275, Tomo XXXIV fols. 275 To· varro, Tiburcio Sobalvarro, Juana Duarte, Carm
11
•1•1 ' D R' d Ch' • d 's no ' mo XXXIV fols 199 Tomo. 59 Libro de Propíeda- uarte, y 1car o avez, son mas e se1 , 1 1 des, Sección de. Derechos Reales. Es natural pen· quese ia presente dem.anda y éste prove~~~ioª ofi~ 

sar que la hija legítima Paula Duarte~ en la suce· d~mandados. por medt.o de e La 'Gaceta, D~de ,,.: 
sión de jacoba Sobalvarro de Duarte, tenía derecho c.11f:l:-Entre 1íneas-se1s-Va~e;-Testados -R p ft
en los bienes de su madre legítima y que ta colnpa~ tt~ion-tre~ -No valen.-Mo1ses Casco A. . • 
reciente Paula Duarte, l:tij" a de ésta, era sucesora le· p1noza, Sr10. 'l \, 

gítima en la sucesión de acoba Sobalvarro de Duar Es conforme lo que les notifico a ustedes, por ~e,_·,. 
te, no por derecho de representación, pero sí como dio de la· presente esquela. en la ciudad d~ J!n°h~· 
heredera legítima de Paula Duarte dos nombres ga, a tas nueve de 1a mañana del día diec1oc1oc _,_ 
que se confunden en una sola persona madre e hija de Junio de mil novecientos cincuentiuno.-C. ~ 
respectivamente. Cuando se practicó la particion tillo C., Srio 2366 1 . · 
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